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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. /t¾ Q Q 3 8 111 20 

( 2 5 A G O 2006 ) 

"Por la cual se registra el cambio de Grupo de b a A a ia empresa denommada 
EMPRESA DE TRANSPORTE EXPRESO LA GAiTANA S.A. 1::n ~¡ Se1vic;io 

Publico de I ransporte I errestre Automotor de Pasa1eros por carretera'' 

1::L OIR EC l OH I l::KR 11 01-< IAL HUILA= CAOUl::.1 A 
DEL MINISTERIO DE TRAt..JSPORTE 

En uso de sus tacultades legales y estatutarias, en especial las coniendas por el 
Decreto 2053 del 23 de tullo de 2003, el Decreiu 171 del 5 

de febrero de 2001, y 

CONSIO!:.RANOO 

Que por medio del radicado No. 4419 del 21 de Julto de 2006 et representante 
leAal de la emp1esa denominada EMPRESA DE TRANSPORTE EXPRESO LA 
GAITANA S.A. solicitó a esta Dirección Territorial el cambio de Grupo de B u A 
en ia siguiente mta: 

RUTA: AGRADO - GAHLON - VICE::Vl::K~A 

Resolución No. 4819 del 08 de octubre da ·1993 

Saliendo de Agrado: 
Saliendo de Ga1¿ón. 
Frecuencia: 
Desoacho: " . ! ., . 

Gr=.1po Autortzado: 
Grupó Bolic1tsdo: 

06:30 
06.30 
Uiana 
Básico 

13 
A 

Que la petición de la empresa se sustenta en el articulo bO de! üecreto ·1 ¡·t dei b 
de febrero de 200-1 que pe1mite los cambios de grupo, entre ellos, el de B a A, en 
forma descendente, slempm y cuando ei cambio se rea iice uno ( ·i) a una ('1 ). 

Que de acuerdo con los tiempos de v1a1e entre or1genes y destinos, la capacidad 
l:ransportadura reque1ida para operar la rula v hura1ios enunciados ea. 

CAPACIDAD MINIMA: 
CAPACiDAD MAXiiviA: 

DOS (2) 
TRES (3) 

Que la empresa EMPRE:SA E:XPf-H::.SO LA C3Art ANA tiene autonzacta por 
Resolución No, 0023 del 22 d0 mayo d{I 2006 capacidad tra.nspo1tadora ~n ~, 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
entre ios siguienies iímites. 

GKUPO 

A 
B 

CAPACIUAU MINIMA 

1 
23 
í2 

CAPACIUAU MAXIMA 

1v 



.. 

-

(\ ').(\ ··{)'v.; o .. 2 5 i,c\1 2006 
f".¿ESDLUCION No.------DE 1.9------HDc.JA No.----

Que de acuerdo ~co:e~ca~bio antenonnente enunciado la nueva Capacidad 1 

Transportadora en el Servicio Público de Transpo1te Terrestr1::: Automotor de 
Pasajeros por Carretera quedaría entre los siguientes rangos: 

GRUPO 

A 

B 
e 

CAPACIOAU MINIMA 

b 
,;¿¡ 
·12 

LAPA.Cll>AU MAXIMA 

Que previo análisis de lo expuesto antenormente, en esta Uirecc1ón I emtorial, 

HESUE:LV~: 

ARTICULO PRIMERO: Registrar el cambio de Grupo de B a A en la ruta y 
horarios que se enuncian a continuación, auluriLados a EXPRESO LA GAITANA 
S.A. por Resolución No. 4829 del 08 de octubre de ·1993, quedando con l~s 
siguientes cr:1racterísticas de operación: 

H.UTA: AGRADO- GARZON - VICE::VEKSA 

Saliendo de Agrado: 
Saiiendo de Gar.lón, 
Frecuencia: 
P~spªcho: 
Grupo 

06:30 
06;30 
Uiaría 
ij;h,!CU 

A 

AR! !CULO 81=.GUNUO: Modi1lcar, como consecuencia del cambio de C:.J!'upo. 
ia capacidad transpo¡tado¡a autorizada a EXPRESO LA GAiTANA en l:d .Scivício 
Público de Transporte Terregtre Automotor de 111:'lfüljerns por Carretera con !a 
fieioluc,óii No. 0023 dttl 22 de tm.ryo dtt 2008, uuttüatiüu üaiilm utt lu~ 
siguientes ! Imites; 

GRUPO CAPACIUAD MINIMA CAPACllJAO MAXIMA 

A b o 
a 2·i 25 
e 12 15 

ARTICULO TERCE:RO: Contra ta presente H.esolucíón proceden los recursos de 
reposición ante el Direclot Terrilmial Hulla v Caquelá v apelación anie el DilecluJ 
de Transporte y Tránsito los cuales deberán interponerse dentro de los cinco 
días siguientes a su notifícac1ón. 

NO I lf- IQUl::SE. Y CUMPLAS!:: 

JA!RO OC I AVIO POVl::UA Pl::HUOMO 
Oirnctm· Tttn-itmi~I 

..J 


